
AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  

DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL - SENA 

CONSIDERANDO 

Que el subdirector (e) del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones del SENA, solicita 
autorización para contratar en la vigencia 2023, veintiséis  (26) instructores  con el siguiente objeto: “Prestar 
servicios personales de carácter temporal, como instructor(a) para la ejecución de acciones de formación 
profesional integral en titulada y/o complementaria de forma presencial y/o virtual; y otras actividades que se 
deriven de la formación, en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de Electricidad y Electrónica 
y Telecomunicaciones del SENA.” 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 
1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 
y el Decreto 1068 de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución 
No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 y la Directiva Presidencial 08 de 2022. 

Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional (e) Distrito Capital, en la planta de personal 
no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la 
contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

Al subdirector (e) del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones del SENA a contratar en la 
vigencia 2023, los servicios de veintiséis instructores (26) con el siguiente objeto: “Prestar servicios personales 
de carácter temporal, como instructor(a) para la ejecución de acciones de formación profesional integral en 
titulada y/o complementaria de forma presencial y/o virtual; y otras actividades que se deriven de la formación, 
en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones 
del SENA.” 

Valor: Valor total de la contratación es la suma de: MIL CINCUENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 
1.051.999.920) 

Periodo 
fijo 

Valor 
mensual 

Tiempo 
meses 

Tiempo 
Días 

Número 
de 

contratos 

Valor total de 
la 

contratación 

Descripción 
plan de pagos 

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 10 10 24 $ 991.999.920 

El valor total del presente 
contrato asciende a la 
suma de CUARENTA Y UN 
MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL TRECIENTOS 
TREINTA PESOS M/CTE 
($41.333.330). Esta suma 
será pagada por el SENA 
al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez 
(10) pagos iguales por los
meses de Febrero a 
Noviembre de 2023, por



valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($4.000.000) cada 
uno. b) Un último pago 
correspondiente al mes de 
diciembre por valor   UN 
MILLON TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA 
PESOS ($1.333.330) 

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 10 

0 

1 $ 40.000.000 

El valor total del presente 
contrato asciende a la 
suma de CUARENTA 
MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($40.000.000). Esta 
suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez 
(10) pagos iguales por los 
meses de Febrero a 
Noviembre de 2023, por 
valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($4.000.000) cada 
uno. 

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 5 

0 

1 $ 20.000.000 

El valor total del presente 
contrato asciende a la 
suma de  VEINTE 
MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($20.000.000). Esta 
suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Cinco 
(5) pagos iguales por los 
meses de Febrero a Junio 
de 2023, por valor de
CUATRO MILLONES DE 
PESOS M/CTE 
($4.000.000) cada uno. 

CDP: 1123 del 16/01/2023. 

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
Director (e) Regional Distrito Capital 

Vo Bo. José Fernando Franco Hincapié   
   Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC. 

Reviso:  Byron Nelson Granada Olarte - Profesional Grupo Formación Profesional Regional  
Proyectó: Mario Andrés Rodríguez López – Coordinador de Formación Profesional 

AUTORIZACION 0387  29/01/2023
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL - SENA 
 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Centro de Electricidad y Electrónica y Telecomunicaciones requiere contratar los 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo 
que soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 
de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el artículo 
2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; y la Directiva Presidencial 
08 de 2022. 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Electricidad y Electrónica y 
Telecomunicaciones, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada 
por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 
de 2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios personales de carácter 
temporal, como instructor(a) para la ejecución de acciones de formación profesional integral en 
titulada y/o complementaria de forma presencial y/o virtual; y otras actividades que se deriven 
de la formación, en las diferentes especialidades ofertadas por el Centro de Electricidad y 
Electrónica y Telecomunicaciones del SENA.” 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la normatividad 
vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Bogotá,  

 
 

GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
Director (E) Regional Distrito Capital 

 
Vto. Jeimy Lorena Pineda Manosalva 
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
 
 

  Revisó: Freddy Hernán Rodríguez Rueda - Profesional Grupo de Talento Humano – Despacho Regional    
Elaboró: Mario Andrés Rodríguez López – Coordinador de Formación Profesional 
Anexo: Estudio Previo con Análisis del Sector 
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Que, revisada la planta de personal del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones, 
no existe personal suficiente y conforme a la certificación de inexistencia de personal de planta 
asignada al Centro, hay personal de planta con la especialidad para impartir la mencionada 
formación, pero éste no es suficiente para desarrollar la actividad y teniendo en cuenta las 
especiales características y necesidades técnicas de la contratación se requiere cubrir la necesidad 
mediante la suscripción de veintiséis (26) contratos de prestación de servicios personales de 
acuerdo con el comportamiento de la oferta en los últimos 2 años y según lo aprobado por la 
Dirección Regional mediante solicitud hecha por parte del Centro de Electricidad, Electrónica y 
Telecomunicaciones, en el cual se manifestó por comité primario que el Centro de formación es un 
Centro de enfoque industrial, dada la tecnología medular y las prácticas desarrolladas con los 
grupos de formación, se tiene designadas 3 áreas técnicas (Electricidad,  Telecomunicaciones y 
Teleinformática) y no se recomienda que los grupos sean mayores de 30 aprendices. Así mismo, 
según reporte PE 04 con corte al 30 de diciembre de 2.021, la cantidad de fichas en la Modalidades 
Presencial, en cuanto al nivel de Técnico Laboral en articulación, el total de cupos pasan es de 
1.442 aprendices y el total de cupos nuevos es de 1.413 aprendices. Todos estos aprendices se 
deben atender durante los 4 trimestres que dura esta vigencia según los porcentajes definidos en 
el plan de acción.  Por tal razón, se requiere contratar en las áreas técnicas,  26 instructores de la 
siguiente manera: Veinticuatro (24) Instructores por Diez (10) Meses y Diez (10) Días, Un (1) 
Instructor por Diez (10) Meses y Un (1) Instructor por Cinco (5) meses, garantizando la máxima 
formación con los recursos a la fecha asignados al Centro de Formación. De acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la Entidad y los proyectos que han sido aprobados en el plan de 
acción 2023; los recursos asignándose ejecutaran de acuerdo a los plazos establecidos 
anteriormente, contribuyendo así a los logros del Plan de Acción del SENA, mediante la oferta y 
ejecución de la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país., 
en el marco del “Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, Colombia, Potencia Mundial de la Vida” 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal, como instructor(a) 
para la ejecución de acciones de formación profesional integral en 
titulada y/o complementaria de forma presencial y/o virtual; y otras 
actividades que se deriven de la formación, en las diferentes 
especialidades ofertadas por el Centro de Electricidad y Electrónica 
y Telecomunicaciones del SENA. 
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Educación media para la construcción de proyectos de vida. 
Se propone resignificar la educación media para que los jóvenes recuperen la confianza en sus 
sueños y capacidades. Para ello, se desarrollarán transformaciones curriculares pertinentes y 
acordes con las realidades de los territorios y las necesidades y sueños de los jóvenes; se 
fortalecerán mecanismos de articulación de la media en estrategia de multicapas regionales con 
ETDH, IES y el SENA; y se ampliará el alcance de las estrategias de orientación socio-ocupacional 
fortaleciendo competencias socioemocionales, de educación económica y financiera y de 
emprendimiento. 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución, y el cumplimiento de la dedicación 
por parte de cada instructor en actividades directas de Formación Profesional Integral. 

Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Electricidad Electronica y 
Telecomunicaciones  - SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, 
de formación y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el 
cumplimiento eficaz y oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 
209 de la Constitución Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección 
General de la Entidad. Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación.  
 
- Las necesidades de personal del SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas 
actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y 
estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta 
permanente  
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de Electricidad Electrónica y Telecomunicaciones y 
teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad física, técnica, 
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presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número de cargos 
superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, y ante la 
necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, frente al lineamiento impartido por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela Superior de 
Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, 
en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en el 
supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los 
trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades 
que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las 
plantas de personal, que de preferencia serán temporales. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental - La suscripción de los contratos de prestación 
de servicios personales en el SENA por cuatro (4) meses conllevaría una grave afectación a la 
prestación de los servicio institucionales, tal como lo advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos 
del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó 
“7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) 
meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la 
duración de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, 
dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar las 
plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de dejar a 
muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la demanda de los 
servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una parálisis del Estado en 
todos sus niveles”. - La Directiva Presidencial No. 8 de 2022, por la cual se emiten “Directrices de 
Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente” señala en su numeral 1.1. que “Las entidades públicas 
solo podrán celebrar contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión cuando estos sean 
estrictamente necesarios por el volumen de trabajo que tenga a su cargo su personal de planta, o 
por la necesidad de conocimientos especializados  
 
Teniendo encuenta que se requiere personal con un conocimiento técnico especializado de acuerdo 
con los diseños curriculares de cada uno de los programas de formación impartidos por el centro 
en materias determinadas tales como Electricidad, Telecomunicaciones y Teleinformática Se 
requiere contratar veintiséis (26) instructores de la siguiente manera: Veinticuatro (24) Instructores 
por Diez (10) Meses y Diez (10) Días, Un (1) Instructor por Diez (10) Meses y Un (1) Instructor por 
Cinco (5) meses, para que ejecuten el objeto relacionado inicialmente y atiendan la formación de 
acuerdo al calendario académico hasta el 19 de diciembre de 2023. 
 
Se fijó para la vigencia 2023, una meta para el Centro de Electricidad Electrónica y 
Telecomunicaciones de 2.855 Aprendices, distribuidos en cinco (5) programas de formación. 

De acuerdo con el comportamiento de la oferta de los últimos dos 2 años y según lo aprobado por 
la Dirección Regional, la cantidad de fichas de la Modalidad Presencial que se encuentra en Estado 
de Formación (7.246 fichas en ejecución; 947 en etapa productiva y 6.299 en Etapa Lectiva), con 
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un total de cupos pasan en el nivel de educación superior de 4.624 aprendices y un total de cupos 
nuevos 3.000 aprendices. En cuanto al nivel técnico laboral sin articulación, el total de cupos pasan 
es de 1.825 aprendices y el total de cupos nuevos es de 2.230 aprendices. Todos estos aprendices 
se deben atender durante los 4 trimestres que dura esta vigencia según los porcentajes definidos  
en el plan de acción Por tal razón, se requiere contratar en las áreas técnicas, por un término de 
diez (10) meses, y diez (10) días; garantizando la máxima formación con los recursos a la fecha 
asignados al centro de formación; teniendo en cuenta lo anterior, se incluyen los instructores de 
seguimiento de Etapa Productiva y Proyecto Productivo para efectuar el seguimiento en las jornadas 
diurna, nocturna y fines de semana.  
 
La necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el Plan Anual de Adquisiciones 
del Centro, elaborado por el Subdirector (e) del Centro y los Coordinadores Académicos del mismo, 
teniendo en cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector 
productivo y al desarrollo de las regiones que atiende el Centro, las metas de formación establecidas 
en el Plan Operativo Anual, el análisis de la insuficiencia de personal de planta o de la especialidad 
requerida, la disponibilidad presupuestal global, y las horas requeridas para atender las acciones 
de formación programadas. Los recursos asignados se ejecutarán de acuerdo a los plazos 
establecidos anteriormente contribuyendo así a los logros del plan de acción del SENA, mediante 
la oferta y ejecución de la formación profesional Integral, para l incorporación y desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico 
del país. 
  
- Numero de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación. Insertar la siguiente tabla:  

11_9210_311 11_9210_312 11_9210_313 11_9210_314 11_9210_315 

11_9210_316 11_9210_317 11_9210_318 11_9210_319 11_9210_320 

11_9210_321 11_9210_322 11_9210_323 11_9210_324 11_9210_325 

11_9210_326 11_9210_327 11_9210_328 11_9210_329 11_9210_330 

11_9210_331 11_9210_332 11_9210_333 11_9210_334 11_9210_335 

11_9210_336     

 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro  no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar 
ciento veintiséis (26) instructores de la siguiente manera: Veinticuatro (24) Instructores por Diez (10) 
Meses y Diez (10) Días, Un (1) Instructor por Diez (10) Meses y Un (1) Instructor por Cinco (5) 
meses, para que ejecuten el objeto relacionado inicialmente. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado y además no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Electricidad Electrónica y 
Telecomunicaciones, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
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que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
1.Atender la formación de aprendices en el área específica del respectivo programa de formación, 
en las fases o módulos establecidos y programados. 2. Orientar y apoyar a los aprendices en el 
desarrollo de proyectos formativos y/o productivos en las respectivas etapas de formación. 3. 
Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o módulos en los cuales se 
desarrolla la formación de los aprendices. 4. Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para 
la cual fue seleccionado deberá orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las 
competencias específicas establecidas en cada programa de formación. 5. Desarrollar el programa 
de formación en el cual he sido designado (Preparar, orientar, desarrollar, apoyar y evaluar los 
procesos de aprendizaje), a través de la formación por competencias laborales, como estrategia 
metodológica institucional, asumiendo el rol como instructor del proceso de aprendizaje, en el marco 
del aprendizaje autónomo, haciendo uso de la infraestructura disponible en la entidad y las 
condiciones tecnológicas del SENA, en particular para el programa de formación. 6. Reportar en el 
sistema Sofía Plus en un plazo máximo de dos (2) días, todas las actividades que de acuerdo con 
los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la calidad de la formación y su coherencia 
en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – Creación de las rutas de 
aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, entre 
otros. 7. Rendir los informes (planillas, reportes y demás formatos) requeridos sobre las acciones 
encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje realizados por aprendices 
a quienes imparte Formación Profesional, dentro de los plazos estipulados por la Coordinación 
Académica del Centro para tal efecto. 8. Cumplir y hacer cumplir los protocolos, normas, 
reglamentos e instrucciones de uso de los ambientes de formación y reglamentos e instrucciones 
del Sistema de Gestión de Ia Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST. Así como el aseo y el 
cuidado de los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 9. Participar activamente en el 
logro de los indicadores de Alta Calidad establecidos para el Centro de Formación. 10. Asistir a 
todas las reuniones convocadas por el Centro, la Dirección Regional y/o la Dirección General del 
SENA. 11. Presentar y entregar a la Supervisión de contratos los informes mensuales de ejecución 
sobre las actividades realizadas, novedades o inconvenientes que se presenten durante la ejecución 
del contrato; con los soportes correspondientes. 12. Atender oportunamente todos los demás 
requerimientos solicitados. 
 
Obligación adicional para trabajo seguro en alturas: 13. Responsabilidades del entrenador de 
conformidad con el artículo 39 de la resolución 1178 del 28 de marzo de 2017, del ministerio de 
trabajo y la Resolución 4272 de 2021 articulo 46. 
 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
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El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 
 

ESPECIALIDAD / 
FAMILIA  

PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 

EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

  
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 
INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS 
ELÉCTRICOS 
RESIDENCIALES 
Y COMERCIALES  
Código 832202 
Versión:2 

Cód. Competencia 280101160 
 
LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 
MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL 
EQUIPO DE INSTRUCTORES 
TÉCNICOS 
DEBEN SER: 
NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA EN 
ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA 
ELECTROMECANICA, 
INGENIERIA EN 
DISTRIBUCION Y REDES 
ELECTRICAS, INGENIERIA 
ELECTRICA, LICENCIATURA EN 
ELECTROTECNIA, 
LICENCIATURA EN 
ELECTRONICA, LICENCIATURA 
EN ELECTROMECANICA, 
INGENIERIA ELECTRONICA. 
ALTERNATIVA DE ESTUDIO: 
TECNOLOGIA ELECTRICA, 
TECNOLOGIA EN 
ELECTROMECANICA, 
TECNOLOGIA 
ELECTROMECANICA, 
TECNOLOGIA EN GESTION 
EFICIENTE DE LA ENERGIA 
ELECTRICA, TECNOLOGIA EN 
DISTRIBUCION DE LA ENERGIA 
ELECTRICA, TECNOLOGIA EN 

Cód. Competencia 280101160 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE 
(12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON USO 
FINAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y DOCE (12) 
MESES 
EN DOCENCIA. 
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ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Y DE 
POTENCIA. 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN EN 
GESTIÓN 
AMBIENTAL O EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. 
INGENIERO AMBIENTAL, 
ECÓLOGO O PROFESIONES 
AFINES CON FORMACIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. 
PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN CONTROL 
AMBIENTAL CON FORMACIÓN 
DEMOSTRADA EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN SALUD 
OCUPACIONAL O SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO CON 
FORMACIÓN EN 
GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL ¿ SENA, O 
CERTIFICADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN 
CUALQUIERA DE LAS NUEVE 
ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA 
CNO Y EN EL NIVEL 
OCUPACIONAL 2,3 O 4 (VER 
ANEXO C. N.O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALTERNATIVA 1. 
 
CERTIFICADO DE TÉCNICO, O 
CERTIFICADO POR AUTORIDAD 
COMPETENTE EN CUALQUIERA 
DE LAS NUEVE 

 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DIECIOCHO (18) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
CUARENTA Y OCHO (48) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: 
TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS 
HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA. 
 
 
ALTERNATIVA 1. 
 
CUARENTA Y DOS (42) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: 
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ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA 
CNO Y EN EL NIVEL 
OCUPACIONAL 3 O 4 (VER 
ANEXO C. N.O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALTERNATIVA 2 
TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN CUALQUIERA 
DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS 
DE CONOCIMIENTO, O EN 
NULL O SIN CLASIFICAR. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 
SENA). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALTERNATIVA 3 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 
CUALQUIERA DE LOS 55 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO, O EN NULL O 
SIN 
CLASIFICAR. VER ANEXOS: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALTERNATIVA 4 
TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA 
DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS 
DE CONOCIMIENTO, O 
EN NULL O SIN CLASIFICAR. (VER 
ANEXO N.B.C) TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY 
 
 

TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR 
ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
 
 
ALTERNATIVA 2 
TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
Y FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR 
ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA 
 
ALTERNATIVA 3 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR 
ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA 
 
 
ALTERNATIVA 4 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS Y 
FUNDAMENTALES DEL 
TRABAJO Y DOCE (12) MESES 
EN DOCENCIA O 
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Cód. Competencia 240201526 
 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN 
CARRERAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, 
O ANTROPOLOGÍA, 
O PSICOLOGÍA, O TRABAJO 
SOCIAL, O SOCIOLOGÍA O 
AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN 
ÉTICA, O BIOÉTICA, O 
DEONTOLOGÍA O 
HUMANISMO. 
 
 
Cód. Competencia 240201533 
 
TÍTULO DE TÉCNICO 
PROFESIONAL EN NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN, O 
CONTADURÍA PÚBLICA; O 
INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 
AFINES; O ECONOMÍA. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA) 
 
 
 
ALTERNATIVA 1: 
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: 
ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 
SENA) 
 
 
 
ALTERNATIVA 2: 
TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS 
BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 
EDUCACIÓN; O 
ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y 
ECONOMÍA. (VER 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR 
ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DIECIOCHO (18) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201533 
 
TREINTA Y SEIS (36) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO (12) 
MESES EN DOCENCIA O 
INSTRUCCIÓN CERTIFICADA 
POR ENTIDAD LEGALMENTE 
RECONOCIDA. 
 
ALTERNATIVA 1: 
TREINTA (30) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 
(18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
 
 
ALTERNATIVA 2: 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA 
ASÍ: DOCE (12) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
CON EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO Y DOCE 
(12) MESES EN DOCENCIA. 
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ANEXO N.B.C) TARJETA 
PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY. 
 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN 
FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD 
FÍSICA O ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
 

 
 
 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE 
MÍNIMO DE 12 MESES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO 
INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS 
ELÉCTRICOS 
RESIDENCIALES 
Y COMERCIALES  
Código 832202  
Versión: 2 

Cód. Competencia 220601043 
 
LOS REQUISITOS ACADÉMICOS 
MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL 
EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS 
DEBEN SER: NIVEL DE ESTUDIO: 
LICENCIATURA EN ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA, INGENIERIA 
ELECTROMECANICA, INGENIERIA EN 
DISTRIBUCION Y REDES ELECTRICAS, 
INGENIERIA ELECTRICA, LICENCIATURA 
EN ELECTROTECNIA, LICENCIATURA EN 
ELECTRONICA, LICENCIATURA EN 
ELECTROMECANICA, INGENIERIA 
ELECTRONICA. ALTERNATIVA DE 
ESTUDIO: TECNOLOGIA ELECTRICA, 
TECNOLOGIA EN ELECTROMECANICA, 
TECNOLOGIA ELECTROMECANICA, 
TECNOLOGIA EN GESTION EFICIENTE DE 
LA ENERGIA ELECTRICA, TECNOLOGIA 
EN DISTRIBUCION DE LA ENERGIA 
ELECTRICA, TECNOLOGIA EN 
ELECTRICIDAD INDUSTRIAL Y DE 
POTENCIA. 
 
 
Cód. Competencia 220601038 
 
TÍTULO DE TÉCNICO, 
TECNÓLOGO O 
PROFESIONAL EN SALUD 
OCUPACIONAL O 
PROFESIONAL ESPECIALISTA 
EN SALUD OCUPACIONAL O 
ALGUNA DE SUS ÁREAS. 
LICENCIA EN SALUD 
OCUPACIONAL VIGENTE. 

Cód. Competencia 220601043 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE (12) MESES 
DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON 
USO FINAL DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y DOCE (12) MESES EN 
DOCENCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220601038 
 

EXPERIENCIA 
CERTIFICADA MÍNIMA DE 
SEIS (6) MESES EN EL 
DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES DE HIGIENE, 
SEGURIDAD, MEDICINA 
DEL TRABAJO, DISEÑO Y 
EJECUCIÓN DEL 
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CERTIFICADO DE 
ENTRENADOR PARA 
TRABAJO SEGURO EN 
ALTURAS 
CERTIFICADO DE 
COMPETENCIA LABORAL 
VIGENTE EN LA NORMA PARA 
PROTECCIÓN CONTRA 
CAÍDAS EN 
TRABAJO EN ALTURAS. 
CERTIFICADO DE 
FORMACIÓN EN PRIMEROS 
AUXILIOS, EXPEDIDO POR 
ENTIDAD DE FORMACIÓN 
RECONOCIDA POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 
CERTIFICADO DE PERSONA 
AUTORIZADA O 
COMPETENTE PARA ARMADO 
DE ANDAMIOS EXPEDIDO 
POR 
INSTITUCIÓN APROBADA 
NACIONAL O 
INTERNACIONALMENTE. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201533 
 
TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN 
NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: ADMINISTRACIÓN, O CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; O 
ECONOMÍA. VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA)  
 
 
 
ALTERNATIVA 1: TÍTULO DE 
TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 
CONOCIMIENTO DE: ADMINISTRACIÓN, 
CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES. VER 
ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  
 
 
ALTERNATIVA 2: TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS 
DE CONOCIMIENTO DE: EDUCACIÓN; O 
ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA 
PÚBLICA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y 
ECONOMÍA. (VER ANEXO N.B.C) 
TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 
EXIGIDOS POR LA LEY. 

PROGRAMA DE SALUD 
OCUPACIONAL 
DENOMINADO 
ACTUALMENTE SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO (SG-SST) 
EMPRESARIAL (PSOE), 
CON APLICACIÓN DEL 
PROGRAMA DE 
PROTECCIÓN Y 
PREVENCIÓN CONTRA 
CAÍDAS. 
EXPERIENCIA 
CERTIFICADA MÍNIMA DE 
UN AÑO RELACIONADA 
CON TRABAJO SEGURO 
EN ALTURAS. 
EXPERIENCIA EN 
PROCESOS DE 
FORMACIÓN O 
CAPACITACIÓN MÍNIMO DE 
DOCE (12) MESES 
CONTINUOS O 
DE VEINTICUATRO (24) 
MESES DISCONTINUOS. 
 
 
Cód. Competencia 240201533 
 
TREINTA Y SEIS (36) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA 
DISTRIBUIDA ASÍ: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN 
DOCENCIA O INSTRUCCIÓN 
CERTIFICADA POR ENTIDAD 
LEGALMENTE RECONOCIDA.  
 
ALTERNATIVA 1: TREINTA (30) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 
EJERCICIO DE EMPRENDIMIENTO 
(12) MESES EN DOCENCIA.  
 
 
ALTERNATIVA 2: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
EMPRENDIMIENTO Y DOCE (12) 
MESES EN DOCENCIA. 
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Cód. Competencia 240201526 
 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS 
DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON 
FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O 
PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. OPCIÓN 2: 
PROFESIONAL CON ESTUDIOS 
RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, 
O DEONTOLOGÍA O HUMANISMO 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN 
MERCADEO O AFINES 
PROFESIONAL EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL O 
AFINES 
 

 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN U OFICIO OBJETO 
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
VEINTICUATRO (24) MESES 
DE EXPERIENCIA: DE LOS 
CUALES DIECIOCHO (12) 
MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 

 
 
 
 
 
TELEINFORMATICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
SISTEMAS  
Código 233101 
Versión: 1 
 

Cód. Competencia 260102011 
 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
INSTRUCTOR CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS, 
ELECTRÓNICA O PROFESIONES 
RELACIONADAS CON LA 
ESPECIALIDAD OBJETO DE 
FORMACIÓN. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS 
CLÁSICAS 
O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
Certificado de Aptitud Profesional ¿ 
SENA, o certificado por autoridad 

Cód. Competencia 260102011 
 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA: 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA 
SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 
DOCENTE 
 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
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TELEINFORMATICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

competente en cualquiera de las nueve 
áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o certificado por 
autoridad competente en cualquiera de 
las nueve áreas de desempeño de la 
CNO 
y en el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver 
anexo C. N.O) 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 3 
Título de Tecnólogo en cualquiera de los 
55 núcleos básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 4 
Título Profesional universitario en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. (Ver 
anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley. 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 

Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada 
por entidad legalmente reconocida. 
 
Alternativa 1. 
Cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y 
Doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
 
 
Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo 
y doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
 
Alternativa 3 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y 
doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
 
Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
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OPCIÓN 1: 
PROFESIONAL EN CARRERAS DE 
FORMACIÓN RELACIONADAS CON 
FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O 
PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: 
PROFESIONAL CON ESTUDIOS 
RELACIONADOS EN ÉTICA, O 
BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O 
HUMANISMO 
 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA 
O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN MERCADEO O 
AFINES 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL O AFINES 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN EN 
GESTIÓN 
AMBIENTAL O EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. 
INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO 
O PROFESIONES AFINES CON 
FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO. 
PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. 
 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
 

VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO. 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO 
DE 12 MESES 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (12) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOA CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. 
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LICENCIADO EN FÍSICA, O FÍSICO, O 
INGENIERO FÍSICO, O PROFESIONAL 
EN ÁREA DE LA INGENIERÍA AFÍN 
CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER 
ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA 
EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE 
UNA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN 
ENGLISH) 
BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) 
IELTS (MÍNIMO 5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) 
TOEFL PBT (MÍNIMO 567) 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) 
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) 
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY 
IN ENGLISH) APTIS (B2 EN TODAS 
LAS HABILIDADES). 
 
 
Cód. Competencia 240201528 
 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE 
CONOCIMIENTO EN: LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS O INGENIERO AFÍN 
AL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 
 

EXPERIENCIA DOCENTE DE 
MÍNIMA DE 12 MESES 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
MÍNIMO 12 MESES EN LA 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN 
EN LA LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201528 
 
DOCE (12 ) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
SEIS (6) MESES MÍNIMOS EN 
LABORES DE 
DOCENCIA 

TÉCNICO 
MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS DE 
COMPUTO  
Código 233105 
Versión: 1 
 

Cód. Competencia 260102011 
 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
INSTRUCTOR CON TÍTULO DE 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS, 
ELECTRÓNICA O PROFESIONES 
RELACIONADAS CON LA 
ESPECIALIDAD OBJETO DE 
FORMACIÓ 
 
 
 
Cód. Competencia 220501001 
 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN 
INSTRUCTOR CON TÍTULO DE 

Cód. Competencia 260102011 
 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA: 
DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
 
Cód. Competencia 220501001 
 
DIECIOCHO (18) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
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TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN 
SISTEMAS, 
ELECTRÓNICA O PROFESIONES 
RELACIONADAS CON LA 
ESPECIALIDAD OBJETO DE 
FORMACIÓN. 
PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIÓN INTERNACIONAL EN: 
ENSAMBLE Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPOS DE CÓMPUTO, 
SERVIDORES, COMPTIA, A+ O 
SERVER+ 
MICROSOFT OFFICE SPECIALIST 
(MOS) 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS 
CLÁSICAS 
O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
 
  
 
Cód. Competencia 210201501 
 
 
Certificado de Aptitud Profesional ¿ 
SENA, o certificado por autoridad 
competente en cualquiera de las nueve 
áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
 
 
 
 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o certificado por 
autoridad competente en cualquiera de 
las nueve áreas de desempeño de la 
CNO 
y en el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver 
anexo C. N.O) 
 
 
 
 
 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 3 

DOCE (12) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS CON 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA 
SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 
DOCENTE 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada 
por entidad legalmente reconocida. 
 
Alternativa 1. 
Cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y 
Doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
 
Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo 
y doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
Alternativa 3 
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Título de Tecnólogo en cualquiera de los 
55 núcleos básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 4 
Título Profesional universitario en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. (Ver 
anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN 
CARRERAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, O 
ANTROPOLOGÍA, 
O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, 
O SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN 
ÉTICA, O BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA 
O 
HUMANISMO 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA 
O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
CON ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN MERCADEO O 
AFINES 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL O AFINES 
 
 
 
 

Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y 
doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO. 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO 
DE 12 MESES 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia  240201529 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (12) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
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Cód. Competencia 220601501 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN EN 
GESTIÓN 
AMBIENTAL O EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. 
INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO 
O PROFESIONES AFINES CON 
FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN 
EL TRABAJO. 
PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN CONTROL 
AMBIENTAL CON FORMACIÓN 
DEMOSTRADA EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN SALUD 
OCUPACIONAL O SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO CON 
FORMACIÓN EN 
GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
LICENCIADO EN FÍSICA, O FÍSICO, O 
INGENIERO EN ÁREAS AFINES, O 
PROFESIONAL EN ÁREA DE LA 
INGENIERÍA AFÍN CON EL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA 
DE 
CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA 
EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE 
UNA DE LAS SIGUIENTES 
PRUEBAS INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN 
ENGLISH) 
BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) 
IELTS (MÍNIMO 5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) 
TOEFL PBT (MÍNIMO 567) 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) 
CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY 
IN ENGLISH) 

 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE DE 
MÍNIMA DE 12 MESES 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
MÍNIMO 12 MESES EN LA 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN 
EN LA LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
PREFERIBLEMENTE: ESTAR 
CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 
SENA Y/O CERTIFICADO 
RELACIONADO CON TUTORÍA 
VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS 
TRES ÚLTIMOS AÑOS. 
PREFERIBLEMENTE: 
CONOCIMIENTO DE LA 
METODOLOGÍA DE FORMACIÓN 
DEL SENA 
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APTIS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
TECNICO EN 
LABORACION DE 
AUDIOVISUALES 
Código 522211 
Versión: 1 
 

Cód. Competencia 250201020 
 
 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
ESCRITURA PARA PRODUCTOS 
AUDIOVISUALES /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
PRODUCCIÓN DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES DIGITALES /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
CÁMARA Y FOTOGRAFÍA PARA CINE 
/O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
DISEÑO GRÁFICO /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
PRODUCCIÓN DE CINE Y 
TELEVISIÓN /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL EN 
COMUNICACIÓN Y LENGUAJES 
AUDIOVISUALES /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL 
REALIZADOR DE CINE Y 
AUDIOVISUALES /O 
TECNÓLOGO/PROFESIONAL 
REALIZADOR DE CINE Y TELEVISIÓN 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
Certificado de Aptitud Profesional ¿ 
SENA, o certificado por autoridad 
competente en cualquiera de las nueve 
áreas de 
desempeño de la CNO y en el nivel 
ocupacional 2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O) 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 1. 
Certificado de técnico, o certificado por 
autoridad competente en cualquiera de 
las nueve áreas de desempeño de la 
CNO 
y en el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver 
anexo C. N.O) 
 
 
 
 
 
Alternativa 2 
Título de Técnico Profesional en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. Ver 
anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 
 
 
 
 

Cód. Competencia 250201020 
 
MÍNIMO DOCE MESES DE 
EXPERIENCIA EN EL 
DESARROLLO DE 
PRODUCCIONES 
AUDIOVISUALES, EN LAS 
DIFERENTES FASES QUE 
CONTEMPLAN LA 
PREPRODUCCIÓN, PRODUCCIÓN 
Y POSTPRODUCCIÓN. MÍNIMO 6 
MESES COMO DOCENTE DEL 
ÁREA DE MEDIOS 
AUDIOVISUALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 210201501 
 
Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del 
trabajo y doce (12) meses en 
docencia o instrucción certificada 
por entidad legalmente reconocida. 
 
 
Alternativa 1. 
Cuarenta y dos (42) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y 
Doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida. 
 
 
Alternativa 2 
Treinta y seis (36) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo 
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Alternativa 3 
Título de Tecnólogo en cualquiera de los 
55 núcleos básicos de conocimiento, o 
en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: 
(N.B.C.), (TITULOS SENA) 
 
 
 
 
 
 
 
Alternativa 4 
Título Profesional universitario en 
cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin 
clasificar. (Ver 
anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los 
casos exigidos por la Ley 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN 
CARRERAS DE FORMACIÓN 
RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, O 
ANTROPOLOGÍA, 
O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, 
O SOCIOLOGÍA O AFINES. 
OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON 
ESTUDIOS RELACIONADOS EN 
ÉTICA, O BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA 
O 
HUMANISMO. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS 
CLÁSICAS 
O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN EN 
GESTIÓN 
AMBIENTAL O EDUCACIÓN 
AMBIENTAL. 
INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO O 
PROFESIONES AFINES CON 

y doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
Alternativa 3 
Treinta (30) meses de experiencia 
relacionada distribuida así: 
Dieciocho (18) meses de 
experiencia relacionada con el 
ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y 
doce (12) meses en docencia o 
instrucción certificada por entidad 
legalmente reconocida 
 
 
Alternativa 4 
Veinticuatro (24) meses de 
experiencia relacionada distribuida 
así: 
Doce (12) meses de experiencia 
relacionada con el ejercicio de los 
derechos humanos y fundamentales 
del trabajo y doce 
(12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente 
reconocida 
 
 
Cód. Competencia 240201526 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA Y/O TRABAJO 
COMUNITARIO. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201524 
 
DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA 
SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 
DOCENTE 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOA CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
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TELEINFORMATICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 
TRABAJO. 
PROFESIONAL CON 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO. 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
LICENCIADO EN FÍSICA, O FÍSICO, O 
INGENIERO FÍSICO, O PROFESIONAL 
EN ÁREA DE LA INGENIERÍA AFÍN 
CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL 
DEPORTE. 
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA 
O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO 
CON ESPECIALIZACIÓN 
TECNOLÓGICA 
RELACIONADA CON EL ÁREA DE 
CONOCIMIENTO. 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN MERCADEO O 
AFINES 
PROFESIONAL EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL O AFINES 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201528 
 
TÍTULO PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA 
ACADÉMICA DEL NÚCLEO BÁSICO 
DE CONOCIMIENTO 
EN: LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O 
INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE 
FORMACIÓN 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN 
LICENCIATURA EN IDIOMAS O 
PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA 
DE 
CONOCIMIENTO. 

SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220201501 
 
• MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
• EXPERIENCIA DOCENTE DE 
MÍNIMA DE 12 MESES. 
 
 
 
Cód. Competencia 230101507 
MÍNIMO 12 MESES DE 
EXPERIENCIA LABORAL EN EL 
ÁREA OBJETO DEL DESEMPEÑO. 
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO 
DE 12 MESES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (12) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN LABORES 
DE DOCENCIA. 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201528 
 
DOCE (12 ) MESES DE 
EXPERIENCIA: DE LOS CUALES 
SEIS (6) MESES MÍNIMOS EN 
LABORES DE DOCENCIA 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240202501 
 
DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA 
LABORAL EN EL ÁREA 
SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 
DOCENTE 
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TELEINFORMATICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA 
EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE 
UNA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 
INTERNACIONALES: 
FCE (FIRST CERTIFICATE IN 
ENGLISH) BEC (VANTAGE O HIGHER) 
CELS (VANTAGE O HIGHER) IELTS 
(MÍNIMO 
5,5) 
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN 
ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567 
TOEFL CBT (MÍNIMO 227) 
TOEFL IBT (MÍNIMO 87) 
BULATS (B2 EN TODAS LAS 
HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE IN 
ADVANCED ENGLISH) CPE 
(CERTIFICATE OF 
PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 
EN TODAS LAS HABILIDADES 
MÍNIMO 12 MESES EN LA 
ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN EN LA 
LENGUA 
EXTRANJERA EN MODALIDAD 
PRESENCIAL. 
DEMOSTRAR ALTAS COMPETENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN 
ACADÉMICA Y LMS. 
DOMINIO DEMOSTRADO EN 
OFIMÁTICA E INTERNET Y/O 
CIUDADANÍA DIGITAL. 
COMPETENCIAS METODOLÓGICAS 
PARA LA ORIENTACIÓN DE 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA 
EL 
TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO. 
HABILIDADES EN COMUNICACIÓN 
ESCRITA, SOLUCIÓN DE 
PROBLEMAS, PENSAMIENTO 
CRÍTICO, 
ENTENDIMIENTO INTERPERSONAL, 
TRABAJO EN EQUIPO Y 
COMPRENSIÓN LECTORA. 
CREATIVO Y PROACTIVO. 
PREFERIBLEMENTE: ESTAR 
CERTIFICADO EN EL CURSO DE 
INSTRUCTOR VIRTUAL VIGENTE, 
ESTABLECIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA Y/O 
CERTIFICADO RELACIONADO CON 
TUTORÍA 
VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS TRES 
ÚLTIMOS AÑOS. 

TÉCNICO 
INTEGRACION 
DE CONTENIDOS 
DIGITALES. 
Código 524704 
Versión: 1 
 

Cód. Competencia 250201026 
 
PROFESIONAL O 
TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA, ANIMACIÓN 
DIGITAL, ANIMACIÓN 3D, 
ARTES 
VISUALES, DESARROLLO 
MULTIMEDIA Y WEB, DISEÑO 

Cód. Competencia 250201026 
 
VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO 
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TELEINFORMATICA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, 
COMUNICACIÓN VISUAL, 
PUBLICIDAD, ARTES 
PLASTÌCAS CON ÉNFASIS EN 
MEDIOS, INGENIEROS 
MULTIMEDIA, INGENIEROS 
DE 
SISTEMAS, ANIMACIÓN Y/O 
ÁREAS AFINES, 
PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN 
DESARROLLO DE 
PRODUCTOS SOBRE 
PLATAFORMAS DE DISEÑO. 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN 
EN GESTIÓN O 
EDUCACIÓN AMBIENTALES. 
INGENIERO AMBIENTAL, 
ECÓLOGO O PROFESIONES 
AFINES CON FORMACIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. PROFESIONAL 
CON ESPECIALIZACIÓN EN 
GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. TECNÓLOGO EN 
CONTROL AMBIENTAL CON 
FORMACIÓN 
DEMOSTRADA EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO. TECNÓLOGO EN 
SALUD OCUPACIONAL O 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO CON FORMACIÓN 
EN GESTIÓN AMBIENTAL. 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
PROFESIONAL EN CIENCIAS 
ECONÓMICAS O AFINES 
PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O AFINES 
PROFESIONAL EN 
MERCADEO O AFINES 

OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220601501 
 
VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 240201529 
 
VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (12) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO 
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PROFESIONAL EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL O 
AFINES 
 
 
 
 
 
Cód. Competencia 220501102 
 
PROFESIONAL O 
TECNÓLOGO EN 
PRODUCCIÓN DE 
MULTIMEDIA, ANIMACIÓN 
DIGITAL, ANIMACIÓN 3D, 
ARTES 
VISUALES, DESARROLLO 
MULTIMEDIA Y WEB, DISEÑO 
GRÁFICO, DISEÑO VISUAL, 
COMUNICACIÓN VISUAL, 
PUBLICIDAD, ARTES 
PLASTÌCAS CON ÉNFASIS EN 
MEDIOS, INGENIEROS 
MULTIMEDIA, INGENIEROS 
DE 
SISTEMAS, ANIMACIÓN Y/O 
ÁREAS AFINES, 
PREFERIBLEMENTE CON 
CERTIFICACIÓN 
INTERNACIONAL EN 
DESARROLLO DE 
PRODUCTOS SOBRE 
PLATAFORMAS DE DISEÑO. 

OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y 
DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
 
Cód. Competencia 220501102 
 
VEINTICUATRO (24) 
MESES DE EXPERIENCIA: 
DE LOS CUALES 
DIECIOCHO (18) MESES 
ESTARÁN 
RELACIONADOS CON EL 
EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y 
SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 

 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo: hasta el 15 de diciembre de 2023, sin exceder calendario académico 2023. 
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
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con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
 

Periodo 

fijo 

Valor 

mensual 

Tiempo 

meses 

Tiempo  

Días 

Número 

de 

contratos 

Valor total de la 

contratación 

Descripción plan de 

pagos 

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 10 

 
 
 
 
 
 
 
 

10 24 $ 991.999.920 

El valor total del presente 
contrato asciende a la suma 
de CUARENTA Y UN MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRECIENTOS TREINTA 
PESOS M/CTE ($41.333.330). 
Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez (10) 
pagos iguales por los meses de 
Febrero a Noviembre de 2023, 
por valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4.000.000) cada uno. b) Un 
último pago correspondiente 
al mes de diciembre por valor   
UN MILLON TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA PESOS 
($1.333.330) 

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 10 

 
 
 
 
 

0 
1 $ 40.000.000 

El valor total del presente 
contrato asciende a la suma 
de CUARENTA MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($40.000.000). 
Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez (10) 
pagos iguales por los meses de 
Febrero a Noviembre de 2023, 
por valor de CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE 
($4.000.000) cada uno.  

Tiempo 
Completo 

$ 4.000.000 5 

 
 
 
 
 

0 
1 $ 20.000.000 

El valor total del presente 
contrato asciende a la suma 
de  VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($20.000.000). 
Esta suma será pagada por el 
SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Cinco (5) 
pagos iguales por los meses de 
Febrero a Junio de 2023, por 
valor de CUATRO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($4.000.000) 
cada uno.  
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Valor total de la contratación es la suma de: MIL CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 1.051.999.920) 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
10. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de:  

Coordinador Académico del área de Electricidad, o quien designe el Ordenador del Pago 

Coordinador Académico del área de Telecomunicaciones, o quien designe el Ordenador del Pago 

Coordinador Académico del área de Teleinformática, Parra o quien designe el Ordenador del Pago 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago la subdirectora de Centro designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______ 
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14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
15. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 
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Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalid
ad de 
selecció
n 

CO1.PCCNTR.34
61016 de 2022 

MIGUEL 
ANTONIO 
CARREÑO 
RIVERA 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

315 
días 

39.796.470, 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.34
65663 de 2022 

NELSON 
EDUARDO 
CALDERO
N BELLO 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

315 
días 

39.796.470, 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.34
29963 de 2022 

JOHN 
SNID 

GARCIA 
AMADO 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

315 
días 

39.796.470, 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.34
12140 de 2022 

GRACIELA 
ARIAS 
VARGAS 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

315 
días 

39.796.470, 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

CO1.PCCNTR.34
23957 de 2022 

JEISSON 
JAIR 
SANTACR
UZ 
CAMPOS 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

270 
días 

34.111.260, 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 
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teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

CO1.PCCNTR.34
83915 de 2022 

SONIA 
LUCY 
GONZALE
Z 
CASTAÑE
DA 

Prestar servicios personales de carácter 

temporal, para la ejecución de acciones de 

formación integral en titulada y/o 

complementaria de forma presencial y/o 

virtual; y otras actividades que se deriven de la 

formación, en los diferentes programas de las 

áreas de electricidad, electrónica, biomédica, 

refrigeración, telecomunicaciones, 

teleinformática y gestión de proyectos para los 

sectores industrial y de servicios atendidos por 

el Centro  de Electricidad y Electrónica y 

Telecomunicaciones del SENA. 

300 
días 

37.901.400 
mensualidad
es de 
$3.790.140 

Contrata
ción 
Directa 

 
Se expide en la ciudad de Bogotá el 16 de enero de 2023.  

 
 
 
Proyectó: Mario Andrés Rodríguez López. Cargo: Coordinador de formación Profesional. MARL 

Revisó: Luis Antonio Rodriguez. Cargo: Profesional Grado 3. LARA 
 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - 
BTA DC

Fecha y Hora Sistema: 16/01/2023 12:00:00 p. m.

36-02-00-011-
921010

MHdjsuarez DIANA JANETH SUAREZ MARTINEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 1123 Fecha Registro: 2023-01-16
Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-011-921010  CENTRO DE ELECTRICIDAD Y ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES - BTA DC

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 1.052.965.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 1.052.965.000,00
Saldo x 
Comprometer:

1.052.965.000,00
Vr. 
Bloqueado

0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 1123 Fecha Registro: 2023-01-16 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE
RECURSO
RECURSO

SITUAC.

921011  INTEGRACION 
CON LA MEDIA-CENTRO 
DE 
ELECTRICIDAD,ELECTR
ONICA Y 
TELECOMUNICACIONES

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Propios 20 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 1.052.965.000,00 0,00 1.052.965.000,00 1.052.965.000,00 0,00

Objeto: INSTRUCTOR:CONTRATCION DE INSTRUCTORES CUMPLIMIENTO DE METAS DE ARTICULACION CON LA MEDIA

Firma Responsable

1 de 1Página
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R
eg
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rio

Expedición de 
normas que 
impongan nuevos 
tributos, impuestos o 
cargas parafiscales 
que pueda afectar el 
equilibrio económico 
del contrato

Genera 
carga 
adicional a 
las previstas 
puede 
afectar a 
cualquiera 
de las partes 
del contrato

2 2 4
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ta

Las partes 
de mutuo 
acuerdo 
determinar
án la forma 
de 
retormar el 
equilibrio 
contractual 
a fin de no 
generar 
perjuicio 
para las 
partes
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Perjuicios que se 
puedan ocasionar al 
contratista por la 
ocurrencia de hechos 
de fuerza mayor o 
caso fortuito en los 
terminos del contrato 
y de la legislación 
existente Retrasos en 

ejecución 
contractual

4 4 5
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Las partes 
de mutuo 
acuerdo 
acordarán 
la forma de 
retormar el 
equilibrio 
contractual 
a fin de no 
generar 
perjuicio 
para las 
partes
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Enfermedad General, 
laboral, accidentes  
de laborales que 
puedan generar 
incapacidad 
discapacidad, muerte 
del contratista  entre 
otros

Acciones 
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Riesgo por mal uso 
de la información.
Se materializa 
cuando el contratista 
en cumplimiento de 
sus obligaciones 
adminsitra 
información y la usa 
en actividades 
diferentes al 
desarrollo de su 
objeto contractual Acciones 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA 

DIRECCIÓN GENERAL
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Riesgos por 
conceptos errados.
se materializa 
cuando el producto 
del contrato, el 
concepto, no es 
acorde con lo 
requerido por la 
entidad por no 
actualización de 
conocimientos o por 
aplicación incorrecta 
de los mismos

Incumplimie
nto de las 

obligaciones 
del contrato
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Riesgo por servicios 
adicionales., se 
materializa cuando 
se requieren 
servicios 
complementarios o 
adicionales de 
manera 
sobreviniente a la 
necesidad que se 
estaba satisfaciendo 
con la ejecución del 

Prestación 
de servicio 
sin 
disponilidad 
presupuestal 
que generen 
reclamacion
es
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No prestar 
servicios 
sin las 
debidas 
legalizacio
nes de 
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prorrogas 
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modificacio
nes 
contractual
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A través de 
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parciales 
que genere 
el supervisor 
del contrato 
y 
comunicació
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demás 
personas 
que manejan 
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Riesgo de no  
cumplimiento del     
contrato     en     sus 
obliagciones     
generales, 
especificas  y  
naturales;  se 
materializa     cuando    
se evidencia   
afectación   del 
contrato   por   
omisión   de 
ejecucion        de        
las obligaciones del 
contratista.

Omisión de 
ejecución de 
alguna de 
las 
obligaciones 
contractuale
s generales, 
especificas o 
naturales.
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Solicitud 
de garantia 
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cumplimie
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Riesgo por la 
tardanza de la 
expedición del 
respectivo registro 
presupuestal como 
requisito de 
ejecución.

Demora en 
el inicio de la 
ejecución 
del contrato
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Contagio coronavirus
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*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente 
matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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